
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 019-2010, cuyo objeto es “El Contratista se 
compromete a la prestación del servicio de revisión técnico - mecánica del parque automotor perteneciente al Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la educación, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Transporte y a la 
expedición del respectivo certificado con vigencia de dos (2) años.” 
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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a las 
observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-
019-2010, cuyo objeto es: “El Contratista se compromete a la prestación del servicio de revisión técnico - mecánica del 
parque automotor perteneciente al Instituto Colombiano para la Evaluación de la educación, dentro de los plazos 
establecidos por el Ministerio de Transporte y a la expedición del respectivo certificado con vigencia de dos (2) años.” 
 

A. AUTOMAS 
 

DE CARÁCTER JURIDICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 20 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
 
….cual es o a que se refiere con el documento llamado autorización para comprometer a la sociedad y cual es la 
presentación del icfes.  Nosotros le podemos enviar un formato que tenemos establecido para las propuestas a nuestros 
cliente. 
 
RESPUESTA:  
 
El pliego de condiciones en su numeral 3.1.2.1, establece: 
 
“3.1.2.1 AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD  
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para contratar y comprometer a la 
sociedad, deberá acreditar mediante copia del Acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste 
que ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de adjudicársele el 
contrato…” 
 
Conforme a lo anterior, el proponente debe allegar dicha autorización expedida por el miembro respectivo si no cuenta con 
todas las facultades para comprometer a la persona jurídica. 
 
 
 
Bogotá D.C, 21 de abril de 2010 
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